
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

EN VENTA HERMOSA

VILLA, EN EL CONJUNTO

RETIRO ARRIBA CERCANO

AL PARQUE NACIONAL

MORROCOY.

Nombre

229583Código

2Habitaciones

2Baños

2Estacionamiento

$ 135.000Precio Ref.

Bs. 4.907.250Precio Bs.

Dimensiones (m2)

117Construcción

185Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

FalcónEstado

SilvaCiudad

Urbanización

Descripción

¡No pierdas la oportunidad de adquirir esta hermosa casa en venta! Ubicada en el CONJUNTO EL RETIRO

ARRIBA, esta propiedad ofrece un ambiente acogedor y tranquilo, perfecto para disfrutar en familia y estar en

contacto con la naturaleza. Con una construcción de 117m² y un terreno de 185m², esta casa cuenta con dos

habitaciones en el segundo nivel, siendo la principal con baño privado, ideal para ser tu lugar de descanso

vacacional.

La cocina empotrada en madera aporta un toque rústico y encantador, equipada con electrodomésticos y amplios

armarios para almacenamiento. Además, cuenta con un baño completo y una barra abierta que conecta la cocina

con la sala, brindando un espacio ideal para disfrutar con invitados y familiares.

La sala de estar cuenta con un ventanal de piso a techo que ofrece vistas panorámicas a las áreas comunes

privadas de la casa, las cuales incluyen una piscina, parrilleras y áreas verdes para tu disfrute. El conjunto

residencial El Retiro se encuentra en una zona privilegiada, rodeada de paisajes naturales y con acceso a

diversas áreas, estando muy cerca del Parque Nacional Morrocoy y equidistante de Tucacas y Chichiriviche.

¡No dejes pasar esta oportunidad única! Contacta ahora para más información y agenda tu visita. 

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Costa Azul - Juan Velásquez

Teléfono: +58-4143431862 / +58-4143431862

Email: juanvelasquez@costaazul.remax.com.ve / gerencia@costaazul.remax.com.ve

Dirección: Carretera Nacional Morón - Coro, C.C. Caribbean, nivel PB, Local A-2. Tucacas. Estado Falcón.



Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




